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£UTB2ltPtA^^ 
)%MnltÍ»r1o da la Q obarnaofón, pianta 

tém a r p  auaitoV 0 ^ 0 .

' ñ ú ' m á ^ m i o

P arte Oficial.

Mlnlsterto di flrtoli y liltlolis
Biál áééreio promaviéndo d tapíam de Ofi

cial Jefe de Stcción áe tercena clasé^áé 
la Subspcretaria de este Ministerio, d don 
Jo8!Í yiílar Migue*, Ofiaal primero de 
la referida Suiisecrefqria^—Fágind 

Otro iddüítando d, Ángel Mmgmrq AJmsb 
del rbiM dé ía pena que le falta por cum^ 
pUr^Fágina 319,

Otro wridiiütdndó por tá dé seis áños y un 
dia de presidio mayor la pena impuesta 
á Jfistq Chicharro y Sánchez,’— Páginas 
319 y 820,

Otro conmutanfio por i¿uql tiempo de des 
t ierro el restó dé la péná que ¡o falta por 
ciífHplird José Ú áii^ p  
320,

Ministerio de Fomento:
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que pu^da con- 
^q ta rm  »iédiatéte pública subasta, la 
¿ÓnstrucciÓh de las obras correspondien
tes al proyecto de diques exUrioreey ikué' 
ib05 comerciales áel puerto de Va-
ienúia,—-Páginas 320 y 321,

Otro (ííew| id, id. id. el suminisi^o fî^̂  ̂ •
leo para (fi cdumbra de Ips faros de las 
cortas de España, islas adyacentes y po
sesiones de Africa, durante los años 1913, 
1914 y 1915,—Página 321,

ásniiterlo de ía JBaérrou
Beal orden disponiendo se demelvan á lsi' 

j^rp Éeguéro Vera Jas ppsetmque 
deposdó para acogerse á los^eneficiós de 
la reducción del tiempo de servicio eii 
filas,—‘Página 321,

Otra Ídem á José España "García las 5üQ 
pesetas que ingresó para ae^gerse álos 
beneficios de la ídem id, id,--Página 321,

Mlilsterlo do Haoletidás
Beal orden declarando que el término me- 

dio. (leí, c<f9n&tp efe francos en el mes ap 
tuafhá sido él de 6,04 por 100,—Pági- 
na 321, ;
Élniiterio li iiitrneeiéi PúMka j  i«0u Irtea!

Beal orden aprobando la distribución de 
créditos i^ara ci§n^
Escuelas Superiores de Comerció que se 
menciónan,—Página 321,

Ministerio de Fomento:
Beal orden dictando reglas , para la no 

'a¡0cacióñ del artictilo 62 del püego de 
condiciones generales die 13 dé Mareó de

^J^fl3 á Jas obras mardimas y á otras 
púbticás contratadas ya con arreglo á 
dicho pliego^ y que se encuentran en cons
trucción,-^Páginas 321 y 322,

Adminlétraolén Cen̂ ^
HACiî |7DA.--~DireppidinjQreneral del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Fagos del Estado.—lllfo^ía de ¿osjitce- 
blos y Administraciones dondé hom caót- 
do en suerie los premios may ores dél sor- * 
teó déJa,^oteria Badonal célébradú en 
el día dé ayer,—Página 322,

Dirección G e n ^ l^ e  lá Deuda y  
Pasivas.—Resultado de lá subasta cele
brada para la adquisición y amortiea- 
ción de Deuda del Tesoro procedente áél 
^rsónah-^Página 322,

Án b zo  i.**—Bolsa»— Obsébv ato bio  Obn-
ÍPÍRAL filSTBOBOLÓaiCIQ. — OPOSICIONES. 
SüBASTAa Tr ADMINiSTnACIÓN PROVINr 
CIAL. ̂  Anuncios OFICIALES de las mi
nas Sotiel Coronada, CréMt Lyonnais, 
Banco de, Bilbao, Delegación de Hacienda 
dé la provincia de Vaíladólid y Junta de 
obras del puerto de Barcelona,

A nexo  2.®—E diotos.-
TICOS DE

-Cuadros estadIs-

Gúbrra.—íunta Caiíflc^.dora de Aspiran
tes á destinos civiles.—̂ Seiacidn de desti
nos vacantes.

PARTE OFICIAL 

riii8iiM i)u t e t  M HtJd w  m i m o s

S. M. el Rk7 Don Alfonso XIII {q. D. g.), 
B. M. la RE^IA Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes Don Jaime; Doña Beatrk y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
en impQirtante salud.

Deigüaí beneficio disfrutan ja s  d e n ^  
personas de la Augusta Real Familia.

REAlES DEORE'yOS 
De cóiifoiruiidad con lo prevenido en el 

ai^ículo 2.® de la Ley dé 12 de Agosto de 
1908,

Vengo en promover, en el turno de an
tigüedad, á la plaza de Oft^td Jefe dé 
SmsjEdón de tercera clase da la Subsecre^ 
tarfói del M M i^  y Justicia;

vacante por fallecimiento de D. Pablo 
Benayas^ y dotada épn el haber anual de 
7.0po pesetas, á D. José Viltar y Miguel, 
Oficial primero de dicha Subsecretaría, 
que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría.

Dado en I^lacio á treinta y uno de Oc» 
itubre de mil novecientos doce*

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, v

Diego Irías de Miranda.

. Visto el expediente instruido con mo- 
jtivo déinstahbia elevadí por Eniíiqueta 
Dados, en súplica de qué á su iharidó^ 
Angel Mosquera Alonso se le indulte del 
restó dé la i ^ á  de dos añós, once meseá' 
y once cLías de prisión correccional á que 
|ué condenado por la Audiencia de Ma
drid en causá por delito de atentado i  
tos^lagéates de iá Autoridad: 

Considerando la buena conducta ob
servada por el penado y el tiempo que dé 
su cóádéha lievá extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870/

que l'éguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

pido el informe favorable de la Sala 
sentenciadora y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
pohse jo de Estado, y con forman dome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,
. Vengo en indultar á Augel Mosquera 
|Alonso de la mitad del resto de la pena 
que le falta jpor cumplir y^que le fué im
puesta en la mencionada causa.
. Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos doce.

ALPONSa
El Miñistro dé Gracia y Justicia,

Arias de Éranda;

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Victoria 
Monroy en súplica de que ¿ su marido 
Justo Ohioharro y Sánchez se le conceda 
hidulto ó conmutación por otra 
grave de la pena de doce áños y un 'día 
de cadena temporal á que Íu6 cóndenádo

:

■ M



m
por la Audiencia de Toledo en causa por 
delito de asesinato frustrado:

Considerando que el Fiscal en sus con
clusiones provisionales y  deñnitWaaf qâ  
lifioó el hecho punible como un delito de 
lesiones graves, y que,la S%la pudb top  
ner al procesado, aun dentro de la califi
cación del hecho como asesinato frustra
do, la pena de seis años y un día de pre
sidio mayor, haciendo aplicación del 
Artículo 422 del Código Penal, y teniendo 
en cuenta la buena cpnductq del repv 

Vistn le bey de 18 de Junio de 1870, 
que regul# el c^ercf^io de lu d a d a  dp in
dulto:

Re. Uím la  li?
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del pon)?̂^̂^̂^
de Estado, y confoppy^dppe ^  pa
recer de Mi C^nidOi do ] ^ ^

Vengo en conmutar j^or la de seis años 
y un día do presidio mayor la pena im
puesta á Justo Chicharro y Sáncliez en 
la causa anterioi^niente mencionada* 

Dado en Palaoio á treinlay uno de Oc
tubre de mil noveeientos doce.

AbFOírgO.
ÍDl Mtolstro de Gracia y Justl^Uj^

J r i a s  delfiran

V isto  e l e x p e d ien te  
Ttivo d e  in sta n c ia  e le v a d a  p o r  J o sé  C aralt  
;y KoJgp e n  sü p llca  d e  q u e  s e  j e  co n m u te  
p o r  d estierro  e l  r esto  d e  J a  p e n a  d e  o ch o  
a ñ o s  y  u n  d ía  d© p re sid io  m a y o r  á  q u e  
í u é  co n d en a d o  p o r  la  A u d ien c ia  d e  B a r
c e lo n a  e n  ca u sa  POS m alv ersu eid u  d n c a u -  
d a io s  públieofl^

OjOnsiderand<> olrcunslanciaa que, 
c o n c u r r ier o n  e n  e l  h ech o  punible^ e l  t ie m 
p o  q u e Uev% e l
y que 4 a  pruebas, dn verdadero arrepmi- 
timiento:

V is ta  l a  d a  18  ̂ de* J u n io  
q u e  r e ^ l ó  e l  ejOTcicio de  
du lto:

De a cu erd o  qpn 1% i j ^ r m s d ^
Sala sentenciadora y con, Ip cp i^^e4 n  
por la Comisión permapoi^nd^^P 
de Estado, y coníormándom® con.etpa
recer de Mi Conseip de ̂ inistroaiá 
r# Vengo en conmutar á José Caralt y  
R pi| el reato |de la peu§ que ^  W  
cumpHr y que je fn§, im^ae§t% 
sa mencionada ppr̂  i|gji|||jjlempo,40^,<^^ 
tierro á 25 küjónmtros dp 4^amí^%4ols 
p i n j e n  

Dádo en Paiapip. 4 treinta ? 
tubre de mlM^ovecientos doce.

 ̂' ... . : ,
El Ministro de Gracia y

K(go Iriu  dt liraáAi.

SEÑOR ^eo9]|<)cjí|ii|. 
oefddadi

dio de habilitar nuevas dársenas, indis
pensables por no poderse realizar debi
damente las operaciones comerciales en 
los estrechos límites de la dársena del 
puerto, aceptado en principio el siste
ma de construcción por grandes monoli
tos, y practicados al efecto ensayos del 
procedimiento de construcción de éstos 
por medio de cajones desmontables, fué 
dispuesta la redacción de un proyecto 
total reformado de las obras correspon- 
diec^s.

Antes de redactar el proyecto definiti
vo, el actual de las
obras abordó varios estudios prelimina- 

ip e ip íiM p  líl %  §epiiim to.4e. 
19ÍÓ un anteproyecto generai que abar
caba todo cuanto puede interesar á la 
totnl meipia (fe fes condipipneq del puer
to  ̂%  ¡It^guaufeproyectose (tisti^ 
las obras en cuatro grupoe, de los que el 
primerP comprendía las obras exterio
res; el segundo, las obras interiores y el 
dragado, y los tercero y cuarto, las obras 
relativas^ 4 los, diyersps seryicios. Otro 
e ^ d )P  Pl^^liuinar que hizo ql Digeniero 
Director se concretó en una Memoria 
presentada en 15 de Marzo de 1911̂  propo
niendo las báses 4 que, á su jüicio, debía 
ajustarse el proyecto, documento cuyas 
conclusionea fueron aprobadas, de acuer
do con el Gonsejo de Obras Públicas, por 
Real orden de 19 de Junio de 1911, por la 
que quedó definido tal proyecto; puesto 
que el trazado de los^diques exteriores 
estaba aprobado desde 1897, y todo lo 
que se refiere á la seccfen de los diques, 
al sistema de construoción, i  la oaUdad 
de ios inaterialesy a lj^qeso  dq fesjr%" 
bajos, fué objeto de la kemoria aproba
da, no quedando más que deiarrollar los 
détállés, cüJ5icsr fes obras, ju s l^ a r  Ips 
precios y rqdtqtipr fes presupuesfes y 
p Í i^ « d e c « |^ ^ M ! ^  
pudieran ser objeto de una contrata.

expoñwi en la Memoria del proyecto 
los motivos que aconsejan comprender« 
euéste> además de las obras exteriores, 
algunas de las interiores, tales como lós 
uNÍelies de Levanté, de Poniente y del 
espigón del antepuerto; siendo la rázÓn 
principal la gran urgencia de habilitar 
nuevas dársenas, por faltar espacio én 
tierrsparfr di^ositar mercancías, y en la 
dársena actual, pa#a atracar los buqués 
de costado.

El trazado general del puerto no sólo

1% ^  1)»8 ol^r^a ea^  m
gi-íft p|;|1%(?oj?aísrJlíd«i I# dp ips

4 f |g i |^  4Pj
biéa dppidiLii x 4 IgUil-*
miaptp ei dp, opnptcaepióQ, Ip na-

dj%lpa ippteriiilea, el ordpude. 
tn4>p|Q||, el admlpi^tsatl-
Tode ejecuoidp I  lAS (|^n<^oloAPi dp l i  
coAlpli,,

#W Íld84 dp I t  pn^^a- 
pión y meíor% M  <i|í Va^Wlá».

damente, y debe tenerse en cuenta que el 
tráfico, que en 1880 era próximamente de 
800.000 toneladas, ha llegado en 1910 á 

i 1.208.566, con gran tendencia á aumentar. 
I Esto justifica que se incluyan en el 
: mismo proyecto de las obras de abrigo 
 ̂ parte de las interiores y de dragado, que 
I pueden ejecutarse simultáneamente; que 
I se subasten todas á la vez y que se em* 
I piece la habilitación de nuevas dársenas 

por la construcción de los muelles de Le
vante y Poniente y del espigón del ante
puerto, porque estando algo abrigados, 
pueden empezarse desde luego.

No hay razón alguna para prescindir 
del aduMbal^rativo qm. ordina-^
riamente sigue el Estado para la ejecu
ción de las obras públicas; la subasta tie
ne en este caso también la ventaja de 
permitir acelerar la construoción de las 
obras; y esta misma razón de la urgen
cia, adenfes deja economía y orden de 
los trabajos, aqpn«ej;|n qqe tqdq% Iqs 
ol»ráS que comprende, el proyecto, se eje
cuten ppr una sola contrata; porque á las 
razones indicadas hay que afretar la 
muy poderosa de que la canfera déPuig, 
qne es la única que ha de util^arqq, tie
ne el inconveniente de, dar mucho des
perdicio, qne difienlta considerablemen
te  la explotación y eupone importantes 
gastos de extensión y apilamientq, si no 
hay empleo para la gran cantidad de rif 
pios y menudos, lo que únicapiepté puefe

riores é interiores la misma entidad, que 
podría utilizar para el pedraplén de re
lleno de los muellesel exceso de menu
dos que resultare al sacar la escollerá y 
no tibiera aplicación parn fáb;;;iqar h^* 
migones.

fe|qlnj^;mdelPufe 
explotación corresponde, á Ja  Junta de 
QJtemx miAhgtfe pxóMTO*4Piié3cjté, 4e 
modo que la utilización de cualquiera 
otra supondría aumento de coste de las 
obras. El proyecto de que se trata, redac
tado por el Ingeniero Direcfer de Jas 
obras del puerto, D. José María Fuster, 
es, en sus líneas generales, el mismo que 
el anteriormente formulado por el Inge- 
nieró D. Manuel Maese, sin más variación 
esenciat que la modificación del sisíemá 
dé construcción de la superestructura dé 
los diques del Norte y del Esté, sustitu
yendo la fábrica de bloques concertados 
en hHadae horizontales por fe de mono
litos construidos con arreglo al sfetemá 
aprobado, que había sido ideado y pro
puesto ppr el Ingeniero D. Faasfe 
sistema' cuya eficacia se afirmó rhái'énf 
cada nuevo monolito qué se construyó, 
tanto desdad  púhta ókvM á  da solidez, 
pomo <feJa sapid^ y economía ¥  insto 
pareconpce^ que el npeyo proyeotpíestá 
concienzudamente hecho, y que revela fei 
í|u autor gran laborfesidad y prolundO 
pomxdmientp de fes materias que ̂ t a .  

Aprobado técnicamente, con preserip* 
^<pes, |laal 01^  da aíidaaiidódP^



IGkuseta! l e l'.®¿ ]f  c®M̂ »ltóiiej tH S i

timo, el actuil proyecto; cumpU4pa Ips 
lequisitos necesarios para la observancia 
de lo dispuesto en la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública; comprobada la existen
cia de los recursos necesarios para hacer 
frente á las obligaciones que se contrai
gan por virtud del correspondiente con
trato, y debidftnpLente redactados los plie
gos de <?ondicioi^es para ei mismo, puede 
contratarse, mediante pública subasta, la 
construcción de las obrásv 

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto pro- 
yeéto dé Decreto.

Madrid, 31 de Octubre de 1912.
SEÑOR:

i i/ A L. R. P. de V. M.,
l i g y l  ^UanueTa y QÁmez. 

BEAE im C B im O  
A propuéstá dél Ministt^ de Foniento, 

y de áctterdp opn Mi Concejo de Mini^ 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aUtÓFiza al Minis

tro de Fomento para que pueda contra
tarse, mediante pública subasta, la cons
trucción dé las obrás correspondientes 
ai proyecto de diq[ues extériores y nue
vos muelles comerciales del puerto de 
Valencia, redactado con fecha 1.̂  de Oc-̂  
tubre de 1911, por el Ingeniero Director 
de las obras del mismo D. José María 
Fúste^ ly Tomás, con las prescripciones 
determinadas en la Real orden de 25 de 
Junio del corriente año, po rla^ue  fué 
aprobad técnicamente el expresado pro^ 
yecto, y con sujeción aí pliegio de condi
ciones facultativas dél mismo, y al de 
condiciones particulares y económicas, 
modifiofdo en la fornia exprest^da en 
mism# Real or̂ en̂

Dado en Palacio á tr#n tay  uno de Oc? 
tubre de mil novecientos do(^.

El Ministro de Fomento, 
lî elTülaDHeTaiClómM.

EÍJAL DEOEETO 
A propuesta del Miniltro de Pomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autofdza^aL^injs®* 

tro de Fomento para contratar, medüahté 
pública subasta, el sumihistro depetró- 
lep |a ra  el alumi>^94o de los faros de las 
C9ata |í|e  iapai^a, ialaa adyacfsntes y pp- 
sesionep de AMca, duranteloAailosl91S, 
1914 y 1915i>con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y par- 
ticularés y éooúómicas, áprp^ por

9Jdea dq 1? del §ctuai mep.
Q a ^  en ̂  Qô

tubre de mil noveoientos doce.

El Mjinistro de Fomento, 
KgselTilhiiBeTSfflóiiH,

HLfONSO.

m m  BE M e n m

BEAL^ ÓBP^mS
^ e n |q . Sjr.: Vista la instancia prqmq? 

vida por Isidoro Reguero Vera, vecino dtv 
esta Corte, Jacometrezpí 60, prin
cipal, en solipitud de que Ls sean devuel
tas las 1.000 pesetas que depositú en la 
Tesorería de Hacienda 
de Madrid, según carta de pago núme
ro 9§, ea^pedixla en 14 de Febrero último, 
para reduok el tiempo d% servicio en 
flUs, como recluta del reemplazo aotiial, 
por la ^ n a  de Madri^

Él R ey  (q, D . g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la ley de 
Reclutamiento vigente, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.000 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó él depósito ó la persb 
na apoderada en forma legal, segúp dlA 
ponq el artículo 189 dél Reglamento, dic
tado paru la ejecución d̂^̂  de i l  06 
Julio de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conooimiéhtó y démáéélictos. Dibs gú 
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre de 1912.

LÜQUE.
Señor Gapitáu general de la primera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista lá liustáncia ] ^  
vida por D. José España García, vecino 
de esta Corte, Batalla del Salado, núme- 
ro 60, en solicitud de que le séán devuel
tas las 500 j^éetM que de^
Delegación de Étacienda de la provincia 
de Madrid, según carta de páĝ o número 
225, expedida en 27 de Mayo úlítimp, in
gresadas para iíWPO %  «er-
vicio en filaa» como recluta d ^  reempla
zo actual, por lazona de Getafe,

El Rsxtq. D. g.)̂  teniendo éu éuentft lo 
prevenido éh el áhleulo 284 de la ley de 
Reclutamiento, |e h a  servido resolver que 
se devuelvan las 500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el 4eaÓ»ífe Ó la. BfiJPMUia apodav 
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la Ley de 21 de Agosto de 
■18961

l>e Reel orden lo d i ^  pm^aju 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vi E. muchos años, Madrid, 29 de 
Octubre de Í9Í2. "

LUQUBL
Señor Capitán general de la primera Re- 

gión.

p  fliicm i
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Én cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.̂  de la Ley de 20 
dé Mareo dé 1906̂  yén  el 5^ del Reál dé- 
cretq dé 28 del mismo mes,

S. M;. el R ey  (q. Dw g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido eLde 
6̂ 04 por 100, que será el racargp que de
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui
den en las Administracionea de AduanaÁ 
durante el mes de Noviembre próximo, 
y que han de percibirse en moneda de ■ 
plata.

De Real ordim lo digoáV* !. para suco^ 
nocimiénto y: demás eféctos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madridi 31 de Octu- 
bre^dniaia,

N. REVERTER. 
Señor Director general de Aduanas.

s m i e  iSTRUGCIÓS PÜBLICi
"  ■ í

^ome|[oio

IImo/Sr.r Vlstá 18 'liiFbptieste fó m  
da por el In«titnto del M ateriar^  
para ía distribución depréditoB y asigna
ción de los misiínos, y dfaonw^ con lo 
informado por el Negociado de 
lidad de este MinistetlOi 

S. M. el Bet (q. D. g.) se ha servido dis>. 
poner que se apruebe y se si|tisfa|;á con 
cargo al crédito con^^ñado ^ n ^  ésp l̂tu- 
lo 4.®, i|rtíc,ql|) 4°, jgp'^efpto 8.® '^ l '  pre- 
inphCSto.Tigenie, íá oonsignadión total 
de pesetas 1476^, distribuid^ en la for* 
ma siguiente;

Pará la Manuela Superioi 
de Cádiz, 2iQ00j)esetas.

Idem Id; dé (|ijón^ 3.150.
Idéto id. dé 5|a(^d, 6.400.
Idem i^. d^ ld á l^ ,  1.^^^
Idem id. de V^encia, 3.376.
Idem id. de Válladolid, 83^ 
'Enténdién^osje que áf’̂ torfe^ción 

se bace,é|ú ̂ ^'ni<^q d^ apllcat'j| 1 | eje
cución'del gasto las d^posic^oifiiia de lá 
ley de Contabilidad ^  1.® de Jtmiode 
1911. - ■' í ' ; ■■ ■ -

De Real orden lo digo A pana«sai' 
conocimiento y demás dfbctos. Dios guar
de á Vi L muchos aftoSiMadridí 20 (derOo* 
tubre de 1912.

ALBA.
Sebor Suteemti^b deeste BíBnis

finsmio n Fomo
REAL ORDEN 

limo, Sr.: Autorizado este Ministerio, 
por R ^  decreto de esta fecha, para no 
aplicar el articulo 52 del pliego d^ con:

á iás obras m ^ r ^ n ^  y á o|rfS Qbraf.p<Í«';. 
blicas, contratadas ya con aineglo & áf> 
cho plisgo y que se enouentW  én eoiúh 
trucción, siempre que con ello se eviten 
perjuicios á los intereses públicos y siem
pre que eV contratista lo consienta y asi 
lo declaré por eserito, y teidendo en cnén*

■ V?-'

‘ '
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ta lo prevenido en el artíonlo 7,° del mis
mo pliego,

S. M. el Hby (q. D. g.) há tenido á bien 
disponer qne^ para evitar los mismos 
perjutoios y por igúal eansa, en cnanto 
á las obras que en lo sucesivo lleguen á 
contratarse antes de que se sustituya el 
pliego de condiciones vigentes por el que 
estudia el Consejó de Obras Públioasí ó 
por el que en deflnitiva se acuerde, se 
consigne en los pliegos de condloioóed 
particulares < de las .obras que sá l^n  á 
subasta, que bo tendrá carácter obliga tô  
rio la rescisión de los contratos en los

casos á que se refiere el artículo 52 del 
pliego de condiciones generales, y que 
será potestativa para cualquiera de las 
dos partes contratantes, debiendo cual
quiera de ellas allanarse á la rescis í̂ón 
cúando la otra dedlare que quiere ejercer 
su derecíio dáiSScindir la cóntrátá.  ̂

i)é Real orden 16 digo á  V / I /  para sii 
conocimiento y á los efectos correspón- 
diéñtés/Dios gdardé á V. L muchos áñós. 
Bíadrid, 25̂  dé Octubre de 1912. ^

VlIdiANTJiBiVA. 
Sefior Directo# geberal de Obras Públi

cas., ■

¡M I

M im s T c s R ia  n i ;  H A C iK itB A
OIREOCÍÓN 0ÍBNEBA¿ DBL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN Ó SpRA L DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERU ÑA0IONÁL
Nota de los néíntirok y p á los que m%o#ea

é^iqs 1A68 pomprepdít cada una cfs las tres séiHes dé%ÍlUtés del Sorteo ceilebrádo
éfiestidia.

liftÉtoi PeBetas*.

ÁDM iríIST^

2.* iBíié. ».• ibrle.

12.057 Madrid. Madrid. Sevilla.
30:557 6OÍOOO Barcelona. Barcelona* Barcelona.
7Í878 Éiíiííéro. Madrid. Barcelona.
5.835 1.5(K) Baá Sebastián* Jerez de la Pront.* Gijón,

26.814 1*500 Huelva. Huelva. Huélvá,
30.095 1.500 Elche. Elche. Elche.
2.970 1.500 Valladolid. Huelva. Sevilla.

15.986 1.500 Madrid. Valencia. Ooruña*
19.255 1.500 Yálíadolid. Ooruña. Madrid.
5.318 1.500 Madrid. Mtírcia. Barceftoñá.
3.656 1.500 San Roque. Murcia. Madrid.
2.458 1.500 Talavera. Barcelona. Madrid.

27.490 1.500 Santander. Santander. Santander.
21.566 1.500 Santander. Ooruña. Barcelona.

840 1.500 Qnar. de la Orden Las Palmas. Reus.
26.953 1.500 • Barcelona. Granada. Zaragoza.
17.156. 1.500 V Madrid. Huelva. Madrid.
23.847 1;500 Madrid. Barcelona. La Unión.
30.825 1;500 Madrid. Míadrid. Madrid.
I4i334 1.500 Sevilla. Oai1;ágéha; Sevíllá.
3 919 1.5C0 Madrid. Baroéíona. Vigo. -

Madrid, 31 de Octubre de 1912.

En el sorteo celebrado hoyi con arre
glo al articulo ^7 de Ja Instrucción gene
ral de liO terías de 25 de Febrero de 1893, 
para ádjudicar lof» ^̂ mco premios de 125 
pesetas cada uno, > ignados á las donce
llas acogidasvon JcMs establecindentos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

Julia Gonzá^z .Qruz, María Manuela 
Lemos García y Cároaen Oarmona Gar* 
oíaydól Cóíegio de la Paz. Isábél Olalla 
Qremades,y Goncepción Fernández Na- 
varrq, del Asilo de Nuestra Señora de las 
M e r p é d e s . > .

Ló que se tnúhciá para conocimiento 
del pübiicó y demás eféctos.

Madrid^ dib^dCvOctubre de 1912.=Por 
orden, Saturnino Santos.

PROSPEOTO BE PREMIOS 
pd^ sortio iue se ha de ceiehrdr 

ffi Madrid el día 11 de Noviembre de 1B12
Ha de cónstá# de Í8.0(U) billeteis, Al |íre- 

cip de lÓO pesetas el billete, divididos en 
decimos A diiS pesetas, distribuyéndoae 
1.244:8^0 peletás" en 917 premios, Üe la 
manera siguiente:

FRBMIOB

1 . . d e . . . . . . . . .
1 .. de...V . . .
1 4 é .4 *,de

18 . . . .  ^ de 6.n o o . . .
791 . . . .  de 800........
99 aproxiiÉáoiones de

rasBTás ^
250̂ 000
100.000
>80.000
103.000
632.800

Kunaofl PaSETAf

800 pesetas ca
da una, para los 99 
númer o s f  estan
tes dé la centena 
del próíDlio pri
mero • • • • • • • • • i*

Idem de 3U00 ídem 
id., para los del 
premio Rim ero , 

ídéin dé 2.600 para 
los del premio 
segundo.... . . . . .

ídem de 1.940 para 
los del premio 
tercero.. . . . . . . .

'e:ooo

5.C00

3.880

917 1.244,880

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre-  ̂
nups primero, segubdo y tercerorqu^ s i ' 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 18.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente*

ParA la aplicación 1^  upTOi^i^a^io- 
; nes dé 800 pesetas, sé sobrentiende ||ue 
¡ si él premio primero corrésponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 

f agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
désde el 26 aÍ400.

El sorteo Ée efectuará en el ibcál des- 
tinádo al efecto, con las solemnidades 

’ prescritas por la Tnstrucción del Rapio. 
Y éb  ̂Propia fortuta se háráp después 
BÓrteoé éápéciáles para adjudicar oihco 
{nrémiosde 125 pesetas entre las dónce'^

; lias acomdas en los Establecimientos de 
:1a Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de niili-
tuviéren justifiéado su derécho.

Estos actos serán públicos, y los ooncn- 
rrentes interesados en el sorteo» tienen 

, derecho, don la venia ^̂ 1 Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 

^sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos dc « 
cuméntoslehácientes para acreditar lo» 
números premiados*  ̂ ^

Los premios se pagarán^ en lee Admi^ 
nistraciones donde hayan éldo expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega dé los mismos^

Madjid; 8 de Agosté dé 1912,—®  Bl- 
rector general, Eduardo Ródenas.

'Biroeclón deneral de 1« Betnta 
y C lases Pasivas.

, La sufiasta celebrada.en el día (|e & y 
'pará lá adqúiéiólón y amortlsííicióh de 
Bendá del Tesoro procedente del perno^  ̂
.nal, h^ sido declarada desierta por falta
dftlioití^oreií.,,

Lo qué se anuncia al público para su 
Conociiñíento.
, Madrid, 30 d&'Oótabre de lél2.~El Di- 
rectdr general, Ve#gára.

'i!' í; *■ *>”••
MABRIB.— Tlp. ‘‘Sucesores de RivadéQeyra”a--^as^^ núm. 20.


